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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , , . . 3 pesetas, 
Trimestre.. . * •• 6 id.

Númeró suelto, 2 5 céntimos.
Loa anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

, (Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría, de la Exoelen- 
íísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIÁ DEL COMO DE MINISTROS.

5. M. el Bey Don Alfonso XIII fq. D. g.)^ 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S. ÁÁ. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
personae de la Augusta Real Familia. 

{Qaceta del 26 de-Dieien^e de 1909,}

NÚM. 3.583.

W¡e«ríiOJy;' ‘.
SECRETARÍA.

Negociado A.®

OlBODLAB NÚMEBO 215.

S)gÚQ 1110 participa el Sr. Al
calde de Medina del Campo, el 
día 13 del actual se le extravío 
al guarda del ganado de cerda, 
una cerda de 21 meses da edad, 
con un lunar negro de ocho cen
tímetros de diámetro en el vacío 
derecho.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mí Autoridad, 
procédan t la busca de dicho ani- 
nial, y en caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de la Al
caldía,que lo reclama.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1909.

£/Gobernador,

^gustiii it la Strna.

NüM. 3.584.

WwmJOjqiHiiieii

SECRETARÍA.

Negociado 4.'

OlBOULAB NÚMERO 216.

Según me participa el Sr. Te
niente, Juez Instructor del Re
gimiento Infantería del Rey, nú
mero 1, D. Vicente González, de 
guarnición en Leganés, ha deja
do de incorporarse en el mismo, 
el soldado de dicho Regimiento, 
Santos González Santervás, resi
dente en la calle de Alonso, nú
mero 12, de esta Capital.

En su consecuencia, encargo 
á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de 
mí Autoridad, procedan á inda
gar el paradero del referido sol
dado, y caso de conseguirlo lo 
comunicarán á este Gobierno con 
urgencia.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1909.

El Gobernador,

^gastin hh Strna.

ÜMISTSmESTSU.
■gnú BE fíimd.

EXPOSICION.

SEÑOR: Rigiendo desde 19 de 
Enero de 1867 el actual. Regla
mento para la conservación y 

policía de las carreteras, y sien
do, como es natural, deficiente 
en muchos puntos después de 
cuarenta y dos años, la Dirección 
General de Obras públicas redac
tó un Reglamento, basado sobre 
el existente, y con las modifica
ciones necesarias, y sometido á 
informe del Consejo de Obras 
Públicas, y en un todo conforme 
con el dictamen de aquel alto 
Cuerpo consultivo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el 
honor do someter á la aprobación 
de V. M. adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 3 de Diciembre de 
1909.—SEÑOR; A. L. R. P. de 
V. M.j Rafael (xasseí.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento, de conformidad con el 
Consejo de Obras Públicas y de 
acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

.Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento de policía y conser
vación de carreteras, que ^debe 
empezar á regir el dial.® de''Ene
ro de 1910.

Dado en Palacio á tres de Di
ciembre do mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael (xasseí.

REGLAMENTO 
de policía y conservación de 

carreteras.

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSERVACIÓN DE LAS CARRE

TERAS.

Artículo 1.® Los cultivadores 
de heredades próximas al camino, 
que ocasionen con sus labores 
cualquier daño en las obras de 
todo género de la carretera, 

incurrirán en la multa de 12 á 
25 pesetas, además de subsanar 
el perjuicio causado.

Incurrirán en la misma pena 
cuando se adelanten á cultivar 
en la zona de la carretera ó la 
ocupen con depósitos de cual
quier género.

Art. 2.® Los cultivadores que 
con sus trabajos dejen caer tierra 
ó cualquier otro objeto en el ca
mino ó en sus paseos y cunetas, 
y los pastores ó conductores de 
reses cuyos ganados hagan lo 
mismo, estarán obligados á la 
extracción y á la reparación de los 
daños en el acto, incurriendo en 
la multa de una á cinco pesetas 
si lo demorasen.

Art. 3.® Los dueños de here
dades por donde discurran las 
aguas procedentes de la carrete
ra, no podrán impedír el libre 
curso de ellas, y para ejecutar 
cualquier clase de obra que pue
da modifioarlo con perjuicio de 
las de la carretera, les será pre
ciso obtener autorización con 
arreglo al capítulo III.

Los infractores incurrirán en 
la multa de 10 á 2.5 pesetas y 
restituirán las cosas á su estado.

Art. 4.“ Sin permiso de la 
Autoridad local, y previo el re
conocimiento del Ingeniero, y 
con arreglo á las condiciones que 
fije por lo que interesa á la ca
rretera, no se podrán cortar los 
árboles situados á menos de 25 
metros de la misma, ni será per
mitido arrancar las raíces que 
impidan la caída de tierras den
tro de ella.-Los contraventores 
incurrirán en la multa de una 
peseta por cada árbol ó tocón que 
arranquen, y además costearán 
las obras necesarias para evitar 
daños ulteriores.

Art. 5.” Los conductores ^ue
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abran surcos en el camino, paseos 
ó márgenes para meter las rue
das de los carruajes ó cargarlos 
más comodameote, satisfarán la 
multa de 10 á 25 pesetas y resar
cirán el daño causado.

Art. 6? El que sustrajere 
materiales acopiados para las 
obras, ó cualquier efecto pertene
ciente á ellas ó al camino, el que 
intencionadamente rompa ó cau
se daños en los guardarruedas, 
postes kilométricos y telegráficos 
ó cualquiera otra obra, así como 
en el arbolado plantado en las 
márgenes del camino y en las 
fuentes ó abrevaderos construi
dos en la vía pública, y el que 
borre las inscripciones, se le de
nunciará a! Juzgado á fin de que 
sea castigado con arreglo al Códi
go Penal.

El que iovoluntariamente cau
se los daños y averías quedará so
lamente obligado á la reparación 
á su costa.

Art. 7.’ No'se consentirá, sin 
la debida autorización, barrer, 
recoger polvo y basura, rascar 
tierra ó tomarla en el camino, 
sus paseos, cunetas y escarpes, 
bajo la multa de una á cinco.pe
setas y reparación de daño causa
do. Los Ingenieros afectos al ser
vicio de las carreteras podrán 
permitir la extracción del polvo, 
basura ó barro, prescribiendo las 
reglas que al efecto crean opor
tunas.

CAPITULO II
DEL TRÁNSITO POR LAS :0ÁRRETERAS

Art.8.° Los'iAloaldespuidarán 
en sus respectivos términos juris
diccionales, dequoelcaminoy sus 
márgenes estén desembarazados 
y sin nada que gobstruya el trán
sito, así como evitarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, que 
los particulares ocupen, ya sea 
de una manera temporal, ya de
finitiva, terrenos propios de la 
carretera.

Impedirán, asimismo, que se 
viertan basuras ó aguas sucias á 
las carreteras y sus cunetas ó zo
nas de terrenos propias de aqué
llas, que-{sufra entorpecimiento 
el libre curso de las aguas por 
las cunetas, y que que las aguas 
de lluvia que recojan los edificios 
caigan á la carret^era como no 
sea por tubos de bajada que de
sagüen á nivel de la cuneta, im
poniendo la multa de una á ¿cin
co pesetas á los contraventores.

Art. 9.° Se prohibe á los par
ticulares hacer acopios de mate
riales y escombros sobre la carre
tera y sus cunetas ó márgenes, 
amontonar sobre dichos puntos ú 
otros del camino ^abonos, mieses 
ni ningún otro objeto, y lender 
ó colgar ropas y telas en sus ori
llas.

Los que falten á estas disposi
ciones incurrirán en la multa de 
dos á diez pesetas.

Art. 10. Las plantas y setos 
de cualquier género, con que 
estén cercados los campos y here
dades inmediatas al camino, de

berán estar cortados de modo que 
! no llegeo basta él.
| Art. 11. Todos los vehículos 

y caballerías deberán marchar al 
paso de persona en los sitios en 
que se esté empleando piedra en 
el afirmado, quedando tambien 
prohibido que se dé vuelta á di
chos vehículos cuando estén so
bre puentes.

En los colgados queda prohibi
do,quetransitencorríendo en tro
pel personas y caballerías, y que 
las tropas pasen no siendo en fi
las abiertas, con sólo Jos hombres 
de frente y sin llevar el paso.

Se prohíbe también que se cir
cule con hachas ú otros objetos i 
encendidos por los puentes de 
madera ú otros en cuya composi
ción entren materias combusti
bles.

Tampoco podrá pasar por los 
puentes colgados, por los do en
tramado metálicos ó do madera, 
pi en general por todos aquellos por cada madero, caballería ó 
que por su sistema deconstrución | arado con extremo de hierro y 
ó por circunstancias accidentales j 15 pesetas por cada vehículo, 
debe tener un límite la carga, 
ningún vehículo cuyo peso exce
da del inscrito en los dos accesos
de la obra fijado por la Jefatura 
de Obras Públicas.

Si una causa justificada hicie
se necesario rebasarlo, será pre
ciso la autorización de dicha Je
fatura y el cumplimiento de las 
disposiciones que determine, por 
quien la solicite, y de su cuenta 
los gastos que puedan Ocasionar.

Los contraventores incurrirán 
en la multa de JOá 50 pesetas, 
además de pagar la cantidad en 
que se aprecia por la Jefatura la 
reparación del daño que pueda 
producirse en la obra, y los me
dios provisionales que puedan ser 
necesarios para seguridad y re
gularidad del tránsito, ínterin se 
realice. •

Art, 12. Ningún vehículo 
marchará por los paseos fuera del 
firme ó calzada del camino.

Al conductor del que lo hicie
re se le impondrá la multa de dos 
á cinco pesetas.

Las caballerías y ganados de
berán marchar sin perjudicar al 
perfilado de la carretera, destrU' 
yendo sus aristas.

Al conductor del que lo hicie- ! 
re, se le impondrá la multa de 
0,50 á dos pesetas.

Art. 13. Cuando se estén 
ejecutando en el camino obras de 
reparación, los vehículos y caba
llerías marcharán por el sitio se
ñalado al efecto, siendo ios con
traventores responsables del daño 
que causen, ó imponiéndoseles 
una multa de cinco pesetas por 
vehículo y dos pesetas por cada 
caballería.

Art. 14. Los conductores de 
vehículos que crucen la carretera 
por sitios distintos de los destina
dos para esto fin ó consagrados 
por el uso constant^ para comu
nicación entre los pueblos, con 
anterioridad á la construcción de 
dicha carretera y que no hayan 
sido reemplazados por obras de 

ella, ó los que cometan igual 
falta para entrada y salida de sus 
fincas, pagarán el daño que cau
sen y además cinco pesetas de 
multa.

Para los que conduzcan roses 
sueltas ó en manada y cometan 
igual extralimitación, la múlta 
será de 0,10 á 0^25 pesetas por 
cada cabeza de ganado menor, y 
de 0,20 á 0,50 pesetas 'por cabe
za de caballar, vacuno y demás 
ganado mayor, pero no bajará en 
total de tres pesetas en los prime
ros y de cinco en los segundos.

Art. 15. Se prohibe todo aras- 
tre directo do madera, ramaje, 
arados y cualquier otro objeto 
sobre el camino, y el uso del 
cuadro ó plancha con garfios, así 
como que lleguen á tocar á la su* 
perficie de aquél las cargas do ca
ballerías ó vehículos, igualmen
te el atar las ruedas de los últi
mos, bajo la multa de dos pesetas 

í debiendo además resarcirse el 
j daño causado.
1' Art. 16. Los arrieros y con* 
t ductores de vehículos que den 
j suelta á sus ganados en el cami- 

no ó en sus paseos, cunetas ó 
i escarpes, satisfarán la multa de 
1 cinco pesetas por vehícuío y de 
j 0,25 pesetas por cabeza de gana- 
j do, ademas de pagar el daño que 
¡causeo.
Í Art. 17. La misma multa de 
' 25 céntimos de peseta por cabe- 
; za se aplicará á los pastores de 

cualquier ganado aunque sea 
mesteño, que circule ó paste por 

. las alamedas, paseos, cunetas y 
i escarpes del camino.
. Art. 18. No se dejará suelto 
! ningún vehículo delante de las 
1 posadas ni en ningún otro para- 
j je del camino.

Al conductor del que so en
cuentre en tal estado se le im
pondrá una multa de cinco pese
tas.

Art, 19. No podrán estable- 
oerse esteróoleros ni echar ani
males muertos á una distancia 
menor de 25 metros de las márge
nes del camino.

Los que falten á esta dispesi- 
cion además de quedar obligados 
á aparlarlos, incurrirán en la 
multa de 5 à 25 pesetas.

Art. 20. Las caballerías, re
cuas, ganados y vehículos de 
toda especie, deberán dejar libre 
la mitad del ancho dol camino ó 
de los apartaderos para no emba
razar el tránsito; entondióndose 
que esta disposición afecta tam
bién á la carga de los últimos.

Tampoco podrán pararse ni 
marchar apareados los vehículos 
en ningún caso más que en los 
cruces, ni las caballerías cuando 
no quede libre, por lo menos, la 
mitad del ancho del camino.

Para los cruces de dichas caba
llerías, recuas, ganados y vehícu
los, se observarán las reglas si
guientes:

Los que vayan en distinto sen* 

tido marcharán conservando su 
respectivo lado derecho y para 
los que vayan en el mismo sen- 
tido conservarán la derecha los 
de delante y tomarán ,la izquier
da los dfe detrás.

Lps que inTrinjaa Has disposi
ciones señaladas ’en este articulo 
pagarán la ‘multa de 5 á 20 pe
setas.

Art. 21. Cuando en cualquier 
paraje del camino las recuas y 
vehículos se encuentren con los 
conductores de la corresponden
cia pública, deberán dejarle el 
paso expedito.

Las contravenciones á la pre
sente disposición serán castigadas 
con multa de cinco pesetas.

Art. 22. No será permitido, 
bajo la multa establecida en el 
artículo anterior, que las caballe
rías, ganados y carruajes se lle
ven corriendo á escape por la ca
rretera á la inmediación de otro 
de su especie ó de las personas 
que van á pie.

Art. 23. Igual multa se apli
cará á los conductores do recuas, 
ganados y vehículos que los de
jen ir libremente por el camino 

j ó parados en él, abandonando su 
! conducción, bien separándose de 
j ellos ó yendo dormidos.
1 Art, 24. Todos los vehículos, 

sin excepción alguna, llevarán 
por la noche en su frente, à lo 
menos, un farol encendido. Los 
conductores incúrrírán en la mul
ta do cinco pesetas cada vez que 
contravengan esta disposición.

Art. 25. Los vehículos cuyo 
peso no exceda de 6.000 kilogra
mos por eje y que no ocupen 

i más de la mitad del ancho de la 
carretera ó de sus apartaderos, 

¡ podrán circular por ella sin pre
via autorización.

Para poder circular con vehí
culos de peso ó dimensiones ma
yores de las señaladas en el pá
rrafo anterior, será preciso obte
ner previamenle autorización del 
Ingeniero Jefe de Obias Públi
cas, en la que se fijarán las condi
ciones, la carretera y el tiempo 
en que tendrá validez. La auto
rización sólo podrá concederse 
despue» que se haga el depósito 
de la cantidad que el Ingetiiero 
Jefe do la provincia juzgue pro
cedente para responder de los de- 

j terioros que su tránsito pueda 
originar en la carretera, devol- 
vióndose el sobrante de esa canti
dad una vez hecho el transporte.

Los conductores de los vehícu
los señalados en el párrafo ante
rior que circulen sin tener la au
torización que en él se previe
ne, sin atenerse á las prescripcio
nes que en ella se fijen, deberán 
detenerse'en el punto que señale 
el qué haya observado la infrac
ción, y se le impondrá la multa 
de 25 pesetas por cada vehículo.

CAPITULO 111
DE LAS OBRAS CONTIGUAS Á LA OÁ- 

BRÉTERA.

Art. 26. En las fachadas de 
! las casas contiguas à las carrete-
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rás no será permitido colocar nin
gún objeto colgante ó saliente 
que pueda causar incomodidad ó 
peligro á los transeúntes, caba
llerías y vehículos. En caso de 
que así se hiciese, los Alcaldes 
señalarán un plazo breve para 
que se quite, imponióndosele la 
multa de 5 á 20 pesetas al que no 
lo haga en el plazo señalado. Si 
dichas Autoridades no lo hicie
sen, ni por propia iniciativa, ni 
por denuncia del personal de 
Obras Públicas, incurrirán en la 
responsabilidad que ^proceda por 
su falta de ce’lo.

Art. 27. Cuando por cual
quier medio llegue á conocimien
to del Ingeniero que un edificio 
contiguo al camino, ya sea par
ticular ó público, y en especial 
la fachada que da frente á la ca
rretera amenace ruina,. deberá 
hacer reconocer el edificio, y si 
en efecto se halla en mal estado, 
lo pondrá en conocimiento del 
Alcalde, expresando si la ruina 
parece ó no próxima, y advirtión- 
dolé al mismo tienipo si es de los 
que, en Virtud de alineación 
api^obáda, áe hallá sujeto à retirar 
ó ávatito lá línéá de fáchada.

Si lá Hiña del ediÚciC apare
ciese inminente, él Alcalde dará 
inmediatamente orden de practi
car su derribo, adoptando las pre
cauciones que señale el Ingenie
ro, para evitar todo peligro á los 
que transiten por el camino, sien
do responsable, dól miámo si no lo 
verifica con la premura que el 
caso reclamo.

Art. 28. Sih lacorrespondien- 
te licencia no podrán esiablecerse 
tinglados ni puestos en el cami
no, sus paseos y márgenes, aun
que sea para la venta do comes
tibles.

Loscontraven toros pagarán una 
inulta de 10 á 25 pesetas.

Art. 29. Á menos de 25 me
tros de distancia de la carretera, 
medidos desde la arista exterior 
de SUS'é'tplanácioñes no se po
drá demoler ni construir obras 
de ninguna clase,edificioalguno, 
cofrál para ganado, alcantarilla, 
ni obra que salga del camino á । 
las posesiones contiguas, ni esta- j 
blecer presas, artefactos ó cauces 
para la toma y conduccrun do 
aguas sin la correspondiente li- 
cencia.

Ta ni poco será lícito establecer 1 éste, lo pasará sin demora á la
represas, pozos ó abrevaderos en 
la forma arriba expresada, ni 
practícar calicatas y cualquier 
otra operación minera á menos 
de 40 metros de la carretera, me
didos, de lá misma manera, ósea 
desd<e las aristas exteriores dé sus 
explanaciones.

Los contraventores incurrirán 
en una multa do 10 á 15 pesetas, 
además de subsanar el perjuicio 
causado, mas otra de 5 pesetas 
por cada día que subsistan las 
obras después del plazo que para t
su desaparición señalo el Inge- I peotivos. ....
niero encargado de la carretera. « La responsabilidad civil de re- 

Art. 30. Las peticiones de li- j parar los daños causados ó in- 
cenoias para construir 0 reedifi- 1 demnizar los perjuicios, se regi

car en las expresadas fajas de te- 
rreno á ambos lados del camino, 
se dirigirán al Alcalde del pueblo 
respectivo, expresando el paraje, 
calidad y destino del edificio ú 
obra que se trate de ejecutar, de
terminando exactamente su dis
tancia á la arista exterior más 
próxima de la carretera y descri
biendo clara y detalladamente 
las obras que se deseen ejecutar.

Art. 31. El Alcalde rouiitirá 
dichas peticiones con las observa
ciones que estime oportunas, al 
Ingeniero afecto al servicio de la 
carretera, para que, previo re
conocimiento, señale la distancia 
y alineación á que la obra pro
yectada haya de sujetarse, con 
las demás condiciones facultati
vas que deben observarse en su 
ejecución, á fin de que no cause 
pérjuício á la vía pública ni en 
sus paseos, cunetas y arbolado.

Los solicitantes estarán obli
gados á presentar el plano de la 
obra proyectada, si el Ingeniero 
lo creó necesario, para dar dicta
men coa el debiuo conocimiento.

Art. 32. Los Alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones, en vis-, 
ta del citado informe del ingenie
ro, concederán la licencia solici
tada con sujeción á la alineación 
y demás condiciones que éste hu
biera marcado, cuidando de que i 
sean observadas puntualmento 
por los dueños do la obra.

Art. 33. A los que al ejecu
tar cualquier obra dentro de la 
zona de policía se aparten de la 
alineación marcada ó no obser
ven las condiciones con que se j 
haya concedido la licencia, les : 
obligará el Alcalde á demoler la 
obra y además á resarcir los da- f 
ños qué hayan ocasionado. S

Art. 34. Si se suscitasen du- 1 
das y contestaciones con motivo 
de la alineación y demás condi
ciones facultativas señaladas por 
el Ingeniero, el Alcalde las pon
drá en su conocimiento, y sus
pendiendo todo procedimiento 
ulterior remitirá el expediente al 
Gobernador de la provincia.

Art. 35. Esta Autoridad resol
verá en el, más breve plazo posi
ble sobre los expedientes de que 
trata el ariíeulo anterior, oyendo 
al Ingeniero Jefe de la provincia; 

s

pero si hallase motivo para no 
conformarse con el dictamen de

Dirección general dol ramo para 
que decida lo que fuere justo ó 
conveniente, ó proponga en su 
caso al Gobierno la resolución 
que corresponda.

CAPITULO IV

DE LAS DENUNCIAS Y MULTAS.

Art. 36. Nose impondrá pe
na alguna de las prefijadas en 
este Reglamento sino mediante 
la denuncia ante los Alcaldes res- 

rá por los principios generales de 
Derecho «ñvil y conforme con lo 
e.ítablecido en el Código Penal.

Art. 37. Las denuncias po
drán veriñearse por cualquier 
persona, correspondiendo hacer 
las aprehensiones á los Agentes 
de la Autoridad de los pueblos 
por dondé pase la- carretera ó ca
mino, á la Guardia Civil y muy 
especialmente á los peones cami- 
ñeros, capataces y funcionarios 1 cas, acompañando copia literal é 
facultativos de caminos, cuyas informando respecto á los funda-
declaraciones harán fe. | montos do dicho fallo.

En las denuncias presentadas El Ingeniero Jefe podrá alzar
se hará constar el día, hora y si- j se del fallo ante el Gobernador 
tio en que se note la falta, la en- civil, quien lo confirmará ó re- 
tidad del daño causado, aprecián- | vocará en vista de las diligencias 
dolo encantidad aproximadamen- j. é informes remitidos por el Al
te, si lo hubo, y el artículo de
este Reglamento que resulte in
fringido.

Art. 38. La presentación de 
la denuncia ante el Alcalde so 
hará sin demora alguna exi
giendo el denunciante el opor
tuno recibo para su resguardo, 
quo no podrá negarse á dár la 
citada Autoridad; pero si lo hicie
se, el denuneiante lo pondrá en 
conocimiento do su Jofo inmedia
to, quien á su vez lo transmitirá 
al Gobernador de la provincia.

Art. 39. El personal subalter
no de Obras Públicas dará cuenta 
á la Jefatura por conducto de sus 
superiores intormodiarios de to
das las denuncias que presente 
ante los Alcaldes ó de que tenga 
conocimiento, en el más breve 
plazo; y en el caso do que no se 
les dé por dichas Autoridades el 
debido cumplinaiento, el Ingenie
ro Jefe lo comunicará af Gober
nador civil con propuesta del cas
tigo reglamentario que proceda 
imponer al infractor.

Art. 40. Presentada la de
nuncia, el Alcalde, previa rati
ficación del denunciante, citará 
al denunciado personalmente, ó 
por cédula si no se le encontrare 
y á los testigos si los hubiere, 
señalándoles el día y hora en que 
han de presontarse á su autori
dad con el fin de recibirles las 
correspondientes declaraciones.

Estas diligencias deberán prab- 
ticarse dentro de los tres días si
guientes al en que se ie haya 
presentado la denuncia.

Art. 41. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, día y 
hora que se le hubiere señalado, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar, sin que . por la falta de 
presentación se suspenda el cur
so del expediente.

En el caso de que el denuncia
do no residiere en el término 
municipal en que se presente la 
denuncia, podrá dar sus descar
gos por escrito ó por persona de- 
bidamente autorizado para ello.

Art. 42. La ratificación de los 
individuos de la Guardia Civil 
y de los funcionarios, de Obras 
Públicas en las denuncias, pues
tas por ellos, hará fó, salvo prue
ba en contrario, cuando con 
arreglo al Código Penal no me- 

rezea el hecho denunciado más 
calificación que la de falta.

Art. 43, El Alcalde practica
rá todas las diligencias y fallará 
en el plazo de un mos, aun cuan
do no haya comparecido ni alega
do nada el denunciado, dando 
conocimiento del fallo al denun
ciador en el plazo de tres días.

Dará, además, cuenta do oficio 
al Ingeniero Jefe de Obras Públi- 

caldo al Ingeniero Jefe, y quo 
éste deberá acompañar al escrito 
de alzada.

Art. 44. En el caso de que los 
Alcaldes no remitiesen al Inge
niero Jefe las diligencias dentro 
del plazo señalado,‘el Ingeniero 
Jefe se dirigirá al Gobernador ci
vil de la provincia, para que esta 
Autoridad exija de aquéllos el in
mediato envío, repitiendo la que
ja cuantas vece? fuero preciso en 
caso de no responder los Alcaldes 
á las excitaciones de los' Gober
nadores, que deberán imponerles 

1 en cada caso las multas que pres- 
1 cribe la ley Provincial.

Art. 45. Para el pago de toda 
j multa se concederá un plazo pro- 
i porcionado á su cuantía, que no 

baje de diez dias ni excedá de 
veinte; pasado el cual se proce
derá por la via de apremio contra 
los morosos.

El' referido plazo emjJézarà á 
contarse desde el día en que so 
notifique la imposición de la mul
ta al interesado,

j Art. 46. Las providencias que 
1 dicten los Gobernadores por m- 

fracciones de este Reglamento 
serán apelables ante el Ministerio 
de Fomento, dentro del término 
de quince días, contados desde la 
fecha de la correspondiente noti
ficación,.

Art. 47. Los recursos de alza
da se presentarán al Gobernador 
que dictó la providencia, y éste 

.la elevará con su informe á la 
Dirección General de Obras Pú
blicas para la resolución que pro
ceda.

Art. 48. Los recursos de alza
da quedarán sin curso, si no se 
presentan conforme ai artículo 
anterior, al Gobernador corres
pondiente, si se presentan fuera 
del plazo señalado, ó si en ellos 
no se precisa clara y terminante- 
mente las disposiciones cuya in
fracción lo motive, bien sean re
lativas á la imposición de respon
sabilidades, bien al procedimien
to seguido para depurarías.

Art. 49. Tampoco se tramita
rán los recursos de alzada si no 
van acompañados del justificante 
de haberse depositado en metáli
co en la Caja de Depósitos el im
porte total de los daños causados 
más el de la multa impuesta.

MCD 2022-L5



1144 27 de I^ciembre de 1909

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 50. Siempra que sea po
sible se permitirá el paso de los 
vehículos ó caballerías que con
duzcan la correspondencia pú
blica por los trozos de carretera j 
que se esté construyendo ó repa
rando por cuenta de la Admi
nistración.

Art 51. Cuando haya vuelcos 
de vehículos en las carreteras, 
los Ingenieros practicarán una 
investigación de las causas que 
los hayan producido, dando cuen
ta de 'sus resultados á la Direc
ción General de Obras Públicas.

Art. 52. El presente Regla
mento es extensivo en todas sus 
partes á las carreteras y caminos 
que se conserven por cuenta do 
las provincias, pueblos ó parti
culares.

Art. 53. La imposición de las 
multas y la distribución de su 
importe se ajustará á lo precep
tuado en las disposiciones vi
gentes.

La reincidencia de las faltas se
rá castigada aumentándose el im
porte de las multas en otro tanto 
por cada nueva infracción.

Art. 54. No se reconoce fue
ro especial ni privilegiado, para 
los que infrinjan las disposicio
nes de este Reglamento.

Art. 55. Se entregará un 
ejemplar del presente Reglamen
to á cada uno de los Alcaldes de 
los pueblos por cuyos términos

municipales cruce alguna carre
tera, que deberá exponer en él 
tablón de edictos por espacio do 
tres meses, por lo menos, y asi
mismo á todos los Peones Cami
neros, Capataces, Guardas y de
más empleados del Ramo de 
Obras Públicas y de carreteras 
provinciales y municipales.

Art. 56. Quedan en vigor las 
disposiciones sobre carreteras, 
que no se opongan á lo precep
tuado en los artículos anteriores.

Art. 57. En casos excepciona
les, y á propuesta del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, podrá el 
Gobernador civil de la provincia 
modificar, por tiempo limitado 
para alguna carretera ó camino, 
las prescripciones do este Regla
mento relativas al tránsito por 
ellos, dando cuenta á la Dirección 
General de Obras Públicas y pu
blicando las modificaciones en el 
Boietin oficial con diez días de 
antelación.

Art. 58 transitorio. Interin 
so estudia el mejor servicio de 
Peones Capataces y Camineros, 
todo lo relativo á nonjbramientos 
y traslados de este personal de
penderá exelusivamente de la 
Dirección General de Obras Pú
blicas, quedando derogado el 
Real decreto de 3 de Mayo de 
1907.

Madrid 3 do Diciembre de 
1909.—Aprobado por S. M.—Ra- 
fael Bassel.

{baceta del 5 de Diciembre de 1909.)

AYUNTAMIENTOS

Iscar........................ . . ,
Manzanillo...........................
Melgar de Arriba. .
Moral de la Reina. , . .
Moraleja de las Panaderas..
Olivares de Duero.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero................
Parrilla (La).........................
Pedraja de Portillo (La). . 
Pedrajas de San Esteban. . 
Pedrosa del Rey. , . , . 
Piñel de Abajo. . . , . 
Pobladura do Sotiedra. . .

Portillo y su Arrabal. . .

1
 Pozaldez...............................

Puras.. . .........................
Ramiro.................................

í Renedo. . ...........................  
| Rodilana..............................
i Roturas................................
{ Rubi de Bracamonte.. . . 
j Saelices de Mayorga. . . 
i San Martin de Valbení. .
1 San Pablo de la Moraleja. .
i Santa Eufemia....................  
’ San Vicente del Palacio.
j Simancas..............................

j Tiedra,..............................

Torrecilla de la Abadesa. . 
Torrecilla de la Orden. . . 
Torre de Esgueva. . . . 

í Torre de Peñafiel................
Trigueros. ......

Tudela de Duera..................

COLEGIOS ELECTORALEkS

MMI CIVIL OPÜl DE llfflUD.
Relácion de los locales designados por las Juntas municipales del 

Censo, en los que han de celebrase las elecciones que tengan lugar 
en el próximo año de 1910, según los datos recibidos en este Gobier
no civil con posterioridad á la publicada en 22 del actual.

AYUNTAMIENTOS COLEGIOS ELECTORALES

' Urueña.......................
i Velilla. . . . . .
i Ventosa de la Cuesta., 
í Villaoo........................
1 Villafranca de Duero.

Villagarcía de Campos.
Villagomez la Nueva.
Villalba de Adaja.

Escuela de niñae
Escuela pública de ambos siexos
Escuela de niñae
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niños
Casa Escuela
Escuela de niños
Escuela de niñas
Escuela de niñas
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública.

Secciones électorales
Primera.—Escuela pública de niños
Segunda.—Escuela pública de niños
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela única de ambos sexos
Escuela de niños -
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Planta baja de la Escuela de niños
Escuela de niñas
Escuela pública de ambos sexos
Escuela de niños
Escuela de niñas
El que ocupa la casa Escuela pública de niños 

en la calle del Hospital, número 13
Escuela de niños en la calle del Castillo, nú

mero 5, para el distrito de San Miguel.— 
Escuela de niñas en la calle do la Laguna, 

número 1, para el distrito de San Pedro.— 
Sección única en uno y otro distrito

Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela de niños
Escuela pública de ambos sexos
Escuela de niños

Sección electoral del Consistorio
Escuela pública de niños, calle de Santiago 

Alba, número 1
Sección electoral de la Crus

Escuela pública de niños párvulos, calle de 
San Miguel, número 5

Escuela de niños
Local Escuela
La Casa Escuela
Escuela de niños y niñas
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños .
Escuela de niños

Alcazarén.......................  
Almenara.......................  
Amusquillo..................... 
Bahabón............... .
Becilla de Valderaduey.. 
Benafarces.....................  
Berceruelo......................  
Berrueces........................ 
Bocigas...........................  
Braboj os de Medina. . . 
Bustillo de Chaves. . . 
Cabezón..........................  
Cabezón de Valderaduey 
Camporredondo. .
Castrejon........................  
Castrobol........................  
Castromembibre. . . . 
Castroverde de Cerrato,. 
Ceinos de Campos.. . . 
Cervillego de la Cruz. .

Cigales. ......

Cistérniga (La). . 
Corcos. . . . . 
Cuenca de Campos. 
Encinas de Esgueva. 
Gallegos de Hornija. 
Hífmillos. . .■ .

. Escuela de niños

. Escuela de niños
.¡Ésou^a única (mixta)
. Escuela pública de ambos sexos
. Escuela que antes fue de niños
. Escuela de niños
. Escuela de niños
. Escuela de niños
. Escuela pública
. Escuela
. Escuela pública de niños
. Escuela de niños
. Escuela única de Villa
. Escuela pública mixta
. Escuela de niños
. Escuela de niños
, Escuela pública.
. Escuela de niños.
. Escuela de niños
. Escuela mixta 

Distrito Consistorio.
. Sección única.—Escuela de niños, calle de la

Toba, número 13
Distrito de la Escuela

Sección única.—Escuela de niñas, Plaza Ma
yor, número 7

. Escuela de niños

. Escuela de niños antigua
. Escuela pública de niñas
. Escuela de niños
. Escuela pública
.jEsouela de niños

Valladolid 27 de Diciembre de 
de la Serna.

JUSTA PMVISGIAL BELGESSO ELEGTORALDE lOOLlU.

PRESIDENCIA.
Recibidas varias consultas de 

Presidentes de las Juntas muni
cipales, respecto del cumplimien
to del segundo extremo de mí 
Circular de 17 del corriente en 
cuanto á la designación de Pre
sidentes de Mesas electorales y 
sus Suplentes; la Junta provin
cial en sesión del día da ayer, co
noció de ellas y á fijar un crite
rio uniforme y en interpretación 
estricta del art. 36 de la vigente 
ley Electoral, acordó confirmar 
aquella, y que por tanto, antes 
del día 29 del actual, han da 
quedar nombrados todos los Pre
sidentes para ejercer sus funcio
nes durante el bienio de 1910 á

1909.—El Gobernador, A^uslin

1912, aunque las actuales Juntas 
hubieran hecho esas designacio
nes en los meses de Febrero y 
Marzo anteriores, por virtud de 
disposición ministerial, porque 
ésta no ssííaló plazo ni pudo ni 
quiso contrariar precepto de Ley 
tan terminante.

En su consecuencia, sírvase 
V. convocar inmediatamente à 
la Junta municipal para que pro
ceda á tal designación—si ya no 
lo hubiere hacho—ajustándose en 
cuanto al procedimiento á lo es
tablecido en referido art. 36, re
mitiendo la oportuna certifica
ción á esta Presidencia.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1909.— El Presidente, Rafael 
Bermejo.

Imprenta del Hespiei® previntfiAL,
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